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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCiÓN

Blfil ... Trfaol?e, 7,50 f Ul ; seHttt», 15; di. 30
tnuuisB. 12 22^0 » 45

Lea Busoripeiones se solicitarán en la Administración 
<•1 BorjrríjtJ Onciai., sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
Sora de Gracia, calle de Eamóq y Caja i núm. 68.
I*s da fuera podrán kaceres remitiendo el importe 

en Libransa, Giro postal ó Letra d» fácil cobro.
Los Ayuntamientoa vienen obligados ai pago de la 

aesetipción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi- 

Mdas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transourri- 

®oe cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a céntimos los del año 
Barriente y a eo toe de anteriores.

PREDFda DE LOS ANUNCIOS

©tracM» o-Arat!rmoe por pelfcbr*. AI ortrlM. 
íí^'O LvxSr-'-k c.n «ello móvil de 60 oéntimoe por o*<a ia 
teroion. ' ■

Loe xnni^cíoa obligados al pago, «¿lo -ee tneertaráa 
previo abóntf o aufccdo haya persóna en la capital que 
responda ce este.

Lee irieeAtiories ee solicitarán del JCxcmo. 8r. 0o¥«»* 
nador, por oftoio,
• A tusó recibo de anenoio acompañará un ejemplax 

. ¿el fiOLKTiüí respectivo como comprobante, siendo ¿e 
pago los demás qne se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ojempUw, 
que se aelicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

SI Bo l b t íh  Oz ic iá e  se halla do venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFKÍAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lee leyes obUgan en la PeniasulAí islaaadyaoentM, Oanarlas y te- 9 Inmedlata¿mente que los señores Alcaldes y Seoretarfc» reoiban este 
«torios de Afrioasnjotosatalegielaotónponip-alar,-aloo velntedias ¿ Bo l u t íh  Opw iAS, dispondrán que se fijé un ejemplar en el sitio 4e 
<o sn promulgaolón, si en ellas no te dispusiese otra cota. (Código $ OQstazqbre, donde permanecerá hasta ex recibo del siguiente.
•1^1). ¿ Los Bros. Secretarios cuidarán, baja su máe estrecha reeponsabLU-

Las dlcposloionos del Gobierno sen obligatorias para la capital de y dad, de conservar lo» números de este Bo l k t ín , ooléccíonados orde* 
jrovinol* desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ó nudamente para su encuademación, qne deberá verificarse al fiaal 
filas desnués cara jog demás pueblos de la misma provincia. y ^a semestre. f ■

PARTE OFICIAL
< PRESIüEíiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (a. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n su importante salud. 
‘' De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ta Augusta Real familia.

(Gaceta 20 octubre 1919).

SECCION SEGUNDA____

8OSIEM0 CIVIL DE LUMVISCIA »
. Subsistencias

CIRCULAR
El limo. Sr. Subsecretario me comunica, con fecha 

de ayer, la orden telegráfica siguiente:
«Con objeto facilitar circulación ganado de una pro

vincia a otra y dar mayor rapidez abastecimiento na
cional, entiéndase modificado art. i.° Real orden rgde 
agosto último en el sentido de que las guías correspon
dientes bastará sean autorizadas por Alcaldes punto 
origen en expediciones para todas las provincias, excep
to cuando se dirige ganadd a las fronterizas terrestres 
de Badajoz, Cáceres, Cádiz, Gerona, Guipúzcoa, Huel- 
va, Huesca, Lérida, Navarra, Orense, Pontevedra, 
Salamanca y Zamora, para las que seguirán en vigor 
los preceptos de la citada Real orden y la circular tele
gráfica de 8 de septiembre último.»

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 20 de octubre de 1919.

El Gobernador-Presidente, interino, 
Fr a n c is c o Ac o s t a )

c ir c u l a r

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia acerca de la R. O. C. del Ministerio de la Go
bernación de 7 del mes actual (B. O., núm. 242), refe
rente a la formación, por los Ayuntamientos, de los 
registros fiscálqs dé edificios y solares, que habrán de 
presentar en la Administración de Contribuciones an
tes de 3i de diciembre de 1921, siendo, más que con-, 
veniente, necesario, que dicho servicio se cumplimente 
cuanto antes, a.fin de que las comisiones técnicas del 
Catastro de la riqueza urbana puedan efectuar, sin 
apremios, la comprobación que de tales registros les 
está encomendada; hallándome dispuesto a imponer a 
los morosos las sanciones a que la ley me faculta.

Zaragoza, 21 de octubre de 1919.
El Gobernador interino,

Fr a n c is c o Ac o s t a

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
. CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
la ley de Epizootias, se declara oficialmente la viruela 
ovina en el término municipal de Sos; debiendo, 
por tanto, las Autoridades y funcionarios, cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que 
a continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue
vas invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Oyarda 
y Salanués: el ganado de Oyarda pasa a pastar a la 
sarda de Urriés, limitante a la Oyarda, por no haber 
pastos suficientes y estar infectados por el ganado en
fermo. ' .

Zona declarada infecta: la anterior, con linderos os-
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tensibles. El albergue y abrevadero están en la partida 

^Zona neutra: 100 metros limitantes a la Partida Sar

da de Urriés, y otros 100 metros en la partida Oyarda, 
lindantes con la Cabañera.

Zaragoza, 20 de octubre de 1919.
El Gobernador interino,

Fr a n c is c o  Ac o s t a

SECCION CUARTA

lüirá di Hacienda di li psoTÍncii da Ziragasa.

Anuácio.
Habiéndose recibido en la Depositaría-Pagaduría de 

esta Delegación losjecibos de la suscripción a la Gaceta 
de Madrid, correspondientes al cuarto trimestre del ac
tual año, se hace público, para conocimiento de los 
teresados, que se abre el cobro de los mismos desde el 
día de la fecha al 3o de noviembre próximo en aquella 
dependencia, de diez a doce de la mañana, trancurri- 
dos los cuales se hará cargo de ellos el Recaudador de 
Contribuciones para su cobro por la vía ejecutiva de 
apremio, con arreglo a la Real orden de 15 de febrero 
de 1889, y artículo 13 de la Recaudación, para el ser
Vicio de Redacción y Administración de la Gaceta de
^Zaragoza, 18 de octubre de 1919.—El Tesorero,

Tomás Gómez.
• • e

Edicto, r "
Por el presente sb haré publico, que el Récaudadór 

de la Hacienda en esta provitíciá, ha nótibrado Recau
dador subalterno para la zona 1 .a de Daroca a D. Ra
món Santorroman Tardos, vecino de Daroca.

Lo'que se publica en eáte penódlpo oficial, para co
nocimiento de las autoridades, agentes y contribuyen
tes en genétal. ,

Zaragoza. 15 de octubre de 1919.—El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

Edicto para notificar por medio da! Bo l e t ín  Pf ic ia l  y 
la «Gaceta, de Madrid», a forasteros, la providencia 
de setrundo gradó. ‘
El abajo-firmadó, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua- 
Sfcse expresan, se ha dictado v íd -

^.Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de ,^6 de abril de 1900. declaro 
roCar do apremio y recargo del 10 
fto^'lOO sbb^e el itodórté total 'deRdésCubiertó a los con- 
ttibuychtes itielúídós eá riisiguiénte-béláiftidñ. Notifíquesé a 
ios contribuyen te» esta providencia a-fin de que puedan 
eatisfacer sus- débitos durante emplazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no VeeificarlQi. se proceda 
inniediat’ipiente al embargo de todos sus bienes, genalappQ;

ae retiere la anterior providencia los que a contniuacrdu^e 
etprestih -cuy©' dunneitómb» ha íes
éouueftí»^ medio de presenté, qiie- por doliendo se 
mita a U Tesorería de -Haoiqnda de esta proyiticja.rpaf»

Ateca.
Riística. — Año 1919.

Matías Blasco Muñoz, 1'85 pesetas.
Julio Cejador Franco, 1*13.
Francisco Yubero, 2*60.
Enrique Gil Peralta, 4‘34.
Gorgonio Hueso Sánchez, 24‘0a.
Manuel Larriba Morales, 2‘28.
Fraucieco Moreno Florén, 1*68.
Manuel Moreno Florén, 2*72 .
Pablo Pérez Domínguez, 2*17.
Ramona Pérez. 2*39.
Mariano Rigo Raso, 2*99,
Blas Soríano Palacio, 15'08.
Compañía ferrocarril M. Z. A., 7*11.
José García García, 2*50.

Urbana.—Año 1919.
Juan Acero Berges, 7 pesetas.
Antonia y León BernA 3-34. ,
Bienvenido Bernal, 7*33.
Francisco Bernal Larraga, 1*83.
Basilio Calleja Peña, 3‘34.
María Colomina, 1*67.
Mariano Duce Muñoz, 8 84.
Enrique Gil Peralta, 3 50.
Manuel González Erruz. 22'68.
Manuela Júdez Bernal, 5*50.
Emilio Júdez Soriano, 2.
José Olivas Marco, 5'50.
Emerenciano Pérez Vetilla, 3.
Ricardo Ramón Esteban, 12'34.
Blas Soriano Palacio, 16*33.
Ignacio Bonasa Ruiz, 2*66.
José García García, 7*33.

En Ateca, a 20 de abril de 1919. - El Recaudador,
Sebastián Arbea.

D. Antonio Ferrer Salvat, Recaudador subalterno de la
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente qqe me hallo instru

yendo por débitos de la contribución de rustica correspon
diente a los años 1900 a 1918 inclusive, se ha dictado la

<Providencia.—En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el a^. 14o d 
la Instrucción de 26 de abril de 19dd, considerando desama 
conveniencia para loe intereses del Tesoro publico la acu- 
maradón de IM déMWi pbr dllérábWIFaiós tienen los 
contribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas indi
cadas al expediente qde se sigue por el debito más antiguo, 
considerándose apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las del primer año y para realizar el total 
descubierto, se ampliarán los embargos, caso necesario, 
según el resultado que ofrezca la liquidación. .

Y hallándose com^hdidds éatré Wdeudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido jndagarse, -ss- les 
notifica pór medió de la -ptesent^ quh por duplicado se re
mite a la Tesorería■ if»' Háííidndá para sú rnseíCion en el 
Bo l e t ín  OriciM de la provincia y en 1» Gaceta de Madrid, 
entrégándqsfl jAmbién un ejemplar en la. Aloaluift para que 
spá fijado eu los sitios de costumbre.

7Arenero Alcaín, 230*67 pesetas. 1 ■
•SevfeíiHó Bermúdez, 76*l6i
Manupi Casado Milla 271*17.
Juan Luis de lw. J . 4J.
:X£<^j^rO.,33-30.

SébWt'iáW Gaf^V9 l‘O8-’ "
Antonio Hidalgo. 866*56. '

Cosme Jarautu, 47*29. ,
Juan Júdez Leonor, 1.09§* 17. ■ -
Manuel habían Sebastian, 14*06.
Jesé-Laroy Wíói-1 - "
Luis Lfdp^ate, 45^

nb
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Gerardo Lafuente, 459/90.
Manuel Liona, 119'68.
Manuel Mingues, 602'81,
Pedro Millán Navarro, 101*99.
Andrés Marco-Hidalgo, 13'28,
Basilio Palacio, 101'13. .
Alejandro Rúalas, 58‘29.
María Cruz Sorianó, 119'86.
Constantino Soriano. nerederos, 272:46.
Antonio Soriano Ropetidor, 62'82.
Germán Ó. Santos, 258'25. '
Paulino Velay, viuda, 228*29. .

Moros, a 21 de mayo de 1919. — El Recaudador, Antonio
Férrer. r. i • > ■ ''
i»líL • - _____ _ ____ -

SECCION QUINTA
tiüliii it ¡i hiastlsl bullid de lililí,

. Habiendo solicitado D. Teodoro Royo la instala
ción y funcionamiento -de un horno en la calle de
Casta Alvarez, núm. 109, con destinos su industria de
confitero, se abre información por espacio de 3b días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos mas inmedia
tos al lugar de la itistalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 769 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y éfecios oportunos.

■ Zaragoza, 17 de octubre de 1919—El Alcalde, P. D., 
M. A. Navarro. ।
LECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Gripe............ ............................   • • -..............................
Cólera asiático................................... <........................
Cólera nostras................... .......................... ..................
Otras enfermedades epidémicas................. ...............
Tuberculosis de los pulmones....................................
Tuberculosis de las meninges................. .................
Otras tuberculosis ................ _......................................
Cáncer y otros tumores malignos............................
Meningitis,simple ........................................................
H-emorrégia y reblandecimiento cerebrales...........
Enfermedades orgánicas del corazón.......................
Bronquitis aguda.....................*. .................................
Bronquitis crónica...........................    •
Neumonía................................................. .....................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex
" cepto la tisis)'... ........................ -......... 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).'.,..
Diarrea y enteritis (menores de dos años) .............
Apendicitis y Tifldis......... .....................................
Hernias, obstrucciones intestinales............... ... ......
Cirrosis del hígado . < .4. ................................. ..
Nefritis aguda.y mal de Bright............................. ..
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

¡os órganos geivlales de la mujer............. .. 
Septicemia púeTperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puorp6™!6^............................................................
Otros accidentes puerperales......................... .. 
Debilidad congénit» y vicios de conformación ...
Senilidad .c.................... .........................
Muertos violentas (excepto el suicidio)..,.. 4....
Suicidios...... ............. . ..........................
Otras enfermedad es.. . ................................................. .
Enfermedades desconocidas o mal definidas ......

3

7
13
33
36
40
47
16 
20
11

32 
d$

161 
mi

4
6

22

1

1
3 

34 
46
35

257

To t a l ...................................... 905
----------------------------------------------- ¡------

Zaragoza, 17 de octubre de 1919.—El Jefe dé Estadístí^U, 
Pé'dro LV Basáíl. ■ 1 1 - ■ •;

DATOS DE fW/HCÍA — ACOSTO DE 1919.

Estadística del moDÍmiento natural de la -población. 
I lu ■ ,______ ■

Población 415.315
"NÚMÉRO bri HECHOS 

" i Nácímiéntos f1); í ■/'.. 
Absoluto.... Defunciones í9)............. 

( Matrntionios.................

Por l.OOO ha- 
• bitádt'ea'.';.

« .haoisC .

Vivos

( Natalidad (8)..v..........
Mortalidad (4). m . i .

( NupoiaUdad...................
íídM^iib DÉ ítACIDOS 

\ VaronéS . ..V.... .. 
/ Hembras ..*.4 . Á-A..

844 ’
905
185
1'18
l‘9O
W39

Vivos .
Legítimos ...
Ilegítimos ... 
Erpósitos....

Muertos .... Ilegítimos.....................
( Expósitos.....................

■ NÚMERO DÉ FALLECIDOS

• 447
391
816 )

19
9 )

19?!

(5)

844

23

Varones..................*.........................
Hembras......................................................
Menores de 5 años.....................................
De 5 y más años.......................................
Hn hospitales y casas de salud...............
Fn otros establecí míenlos benéticos ...

449
456
319 l
526 1
38
81

905

C' '^v bi ::iCAU81s DE ás DEFUNCIONES 
Fiebre litoidea (tifo abdominal) ...v............. 
Tifo exantemático........................................................  
Sipbrn mUjimitente y caquexia, palúdica.............
V¡me|^.. ...... ».* • •• •> • ■ 
^arafupipn ....................................................................  
^Bca'latina............................... ....................
Coqueluche....,.... —- - -- • • — - - ——— 
difteria y Crup... ............................. .......................... ..

13

(1) No se Incluyen los nacidos muertos.
Son nacidos muertos Iq ? que nacen ya muertos y loa que viven 

menos de veinticuatro horas. .
(2) No se Incluyen las defunciones de los nacidos muertos.
(8) Este coeficiente se refiere a los nacidos vivos.
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular 

esta relación. ,
(5) No se incluyen los nacidos muertos. ___________

SECCION SEXTa
Alcalá de Moncayo.

Durante el tiempo reglamentario estarán de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación, los documentos siguientes:

Repartimiento de ccnsumos y d€ arbitrios extraordi
narios del actual ejercicio 1919720. ,

Apéndice al amillaramiento y recuento de ganadería 
para 1920-21.

Alcalá de Moncayo, 16 de octubre de 1919.—-El Al- 
calctej Hipólito Ledesma.— El Secretario, Camilo Gil.

Alnronacid de la Sierra. • ' ,
Vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamien

to, por traslado voluntario deLqüa la desértipieñaba, 
con el haber anuatde dos mil doscientas cincuenta 'pe
setas, satisfechas del presupuesto municipal, podiendo 
dirigir sus instancias documentadas, en el término de 
ocho días, a esta Alcaldía; de conformidad a lo estable
cido en la ley Municipal vigente.

Almonacid dé la Sierra, 18 de octubre de 1919 — El 
Alcalde, José Ramírez.
o - T Ambel. .

La plaza de Inspector municipal veterinario y de 
Higiene y Sanidad pecuarias de esta villa y del inme
diato pueblo de ¿ulbyente, pistante tres kilómetros de 
buena cafrerefa, se hallan vacantes por dipúsión volun
taria del.que las,desempeñaba; su dotacipp consiste en 
365 pesetas por cada concepto, satisfechas por trimes
tres vanados de los presupuestos municipales de los 
dos pueblos.

<7.

4
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Además podrá el agraciado contratar con los propie
tarios las igualas de las caballerías, de las que existen 
de 200 a 220 mayores y 200 menores en ambas locali
dades, que constituyen el partido, más el herraje de las 
mismas. •
, Las solicitudes, debidamente documentadas, se diri

girán a esta Alcaldía durante el plazo de ¡5 días, pasa
dos los cuales se proveerá.

Ambel, 14 de octubre de 1919.—El Alcalde, Juan 
Lajusticia. ■

• Bujaraloz.
El día 20 del actual y hora de las once, tendrá lugar 

la subasta de pastos de los montes de este término de
nominado «El Común», siendo el tipo fijado mil cin
cuenta pesetas.

La subasta se celebrará en la secretaría del Ayunta
miento, por pujas a la llana y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el local de la 
subasta. Si ésta no diese resultado, se celebrará otra se
gunda a los diez días siguientes y hora señalada para la 
primera, bajo el mismo tipo y condiciones; si en ésta 
tampoco hubiese lícitadores se celebrará la tercera su
basta a los diez días después de la segunda, bajo el 
mismo pliego de condiciones y con el i5 por 100 de 
rebaja del primitivo precio: si en ésta tampoco hubiese 
lícitadores o las posturas no fuesen, admisibles, se cele
brará la cuarta a los diez días siguientes a la tercera, re
bajando el 3o por 100 del tipo fijado para la primera y 
bajo el mismo pliego de condiciones, y si aun en ésta 
no hubiese postores, se celebrará la quinta y última a 
los diez días siguientes con arreglo al mismo pliego de 
condiciones y con la rebaja del 45 4)or ¡00 de la tasa
ción primitiva.

Lo que se hace público por medio del' presente a los 
efectos reglamentarios.

Bujaraloz, 17 de octubre de 1919.—El Alcalde, Mi
guel Usón.—El Secretario, Prudencio Calvete.

LECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
R®^ul01torflaa.

Bajo apereibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en Zas demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio^ en éste periódico ojlcial g ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encardándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criihinal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
SAQUERO EXPÓSITO, Fernando; de treinta y seis 

años, soltero, pastor, natural de Zaragoza, cuyo paradero se 
ignora; comparecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
al objeto de llevar a efecto la prisión, decretada en virtud 
de causa que se le sigue, sobre estafa de dinero.

EIRÍN, Enrique; de unos cuarenta años, retocador de 
fotografía, que últimamente tuvo su residencia en Zarago
za, calle del Agua, cuyas demás circunstancias y paradero 
se desconoce; comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
al objeto de notificarle el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y llevar a efecto la prisión decretada en causa 
que se le sigue sobre estafas.

ALMUDI ENCUENTRA, Luis; hijo de Santiago y de Jo
sefa, natural de Zaragoza, de estado soltero, profesión tene
dor de libros, de veintidós años dejedad; domiciliado últi
mamente en América (R. A.); procesado por la falta de in

corporación a filas; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor del regimiento de Pon
toneros, D. Anselmo Lacasa Agustín, residente en Zara
goza. .

Zaragoza, a 15 de octubre de 1919.—El Comandante Juez 
Instructor, Anselmo Lacasa. ■

LLOP LLOP, Domingo; hijo de Inocencio y de María, 
natural de Nonaspe .(Zaragoza), de veintitrfés años de edad, 
de estado soltero; dómicihado últimamente en Pas de Ca- 
ais (Francia), procesado póí haber faltado a incorporación; 
comparecerá, en el términd de.sesenta días, ante el Coman
dante Juez instructor del regimiento de Infantería Infante, ! 
número cinco, D. Luis Tapia y López del Rincón; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde» ' 

Zaragoza, a 13 de octubre de 1919.—El Comandante Juez ' 
Instructor, Luis Tapia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de ins

trucción de Calataj ud y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas a José Ruiz Castro, fcn causa sobre hurto, se sacan 
a la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los efectos siguientes: “

1 ® Un reloj de pulsera, de plata, forma octogonal: tasa
do en treinta y cinco pesetas.

2 .° Una cartera de piel: tasada en una peseta cincuenta 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia dé 
este Juzgado, Se ha señaládo el día treinta y uno del actual, 
a las diez de su mañana; debiendo advertirse que para to
mar parte en la subasta deberán los lícitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento'efec
tivo de la tasación.

Dado en Calatayud, a quince de octubre de mil novecien
tos diez y nueve.—J. Enrjquez de Salamanca.—D. S. O... 
Pascual Burillo.

Daroca.
Cédula de notificación. ■ ■

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido al cumplimentar una orden de la Superiori
dad procedente del sumario número setenta y uno, de miL 
novecientos cuatro, sobre violación de D.* Concepción Cal
vo, maestra que fué de Las Cuerlas, contra Casto Lorente' 
Cantin, se hace saber a dicha D." Concepción Calvo, que se 
ignora su paradero, si sé opone o no a la concesión al pena
do Casto Lerente del Real' decreto de indulto de doce del 
pasado septiembre. ' *"

Y para que le sirva de notificación en forma, en virtud de 
ignorarse su domicilio, libro la presente, para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, en Daroca, a 
once de octubre de mil noveciento diez y nueve.—El Secre
tario judicial, P. H., Miguel Linares.

. Logroño.
Cédula de citación.

El Sr. D. Manuel del Solar García, Juez municipal suplen
te en funciones de instrucción por usar de licencia el propie
tario y hallarse enfermo el municipal, ha acordado, por 
providencia de esta fecha, dictada en el sumario ciento se
senta y nueve del corriente año, seguido por prevaricación 
y otros delitos, se cite en forma y por medio de la presente, 
que se publicará en los Boletines Oficiales de esta provincia 
y la de Zaragoza, a los sujetos José Gracia Izan (a) El Ci
güeña, y León Gracia Amar, carteristas y vecinos de Zara
goza, para que dentro de ios diez días siguientes al que. 
tenga lugar la publicación de la presente, comparezcan en. 
este Juzgado a fin de prestar declaración en este sumario, 
baje apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar 
sino lo verifican.

Y yo el secretario, en cumplimiento de lo mandado, cito 
y llamo por medio de la presente a dichos José Gracia Gran 
(a) El Cigüeña, y León Gracia Aznar, para que en el plazo 
indicado comparezcan ante la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de San Agustín, de esta ciudad; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Logroño, ocho de octubre da mil novecientos diez y nue
ve.—Roque Marín. •

Imprenta del Hospicio.


